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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 6 de septiembre de 2021. 

La dejo en el sentido que en este proceso se está solicitando la 

revisión de la interdicción, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. Igualmente se pide la 

adjudicación de apoyo para la señora CLAUDIA DEL SOCORRO 

ENCINALES GALLO. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  1348 

 

  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

  Manizales, siete de septiembre de dos mil veintiuno. 

 

  Examinada la anterior demanda de REVISIÓN DE 

INTERDICCIÓN y ADJUDICACIÓN DE APOYO JUDICIAL, promovida 

por GÉNICA JULIANA FRANCO ENCINALES, quien actúa a través 

de apoderado judicial, en contra de CLAUDIA DEL SOCORRO 

ENCINALES GALLO, se observa que la parte actora pretende la 

revisión de la interdicción decretada por este mismo despacho, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 

1996 de 2019. 

 



Analizada la norma, se puede establecer que para la revisión se 

estipuló el plazo de 36 meses contados a partir de la entrada en 

vigencia del capítulo V de la ley, término que se encuentra 

vencido.  

 

La norma determina: 

“…ARTÍCULO 56. PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O 

INHABILITACIÓN. En un plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados 

a partir de la entrada en vigencia del Capítulo V de la presente ley, los 

jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción o 

inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con 

sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la promulgación de la 

presente ley, al igual que a las personas designadas como curadores o 

consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o 

inhabilitación podrán solicitar la revisión de su situación jurídica 

directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona 

bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el 

juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos…” 

 

Teniendo en cuenta que el término se encuentra vencido, 

considera el despacho necesario para los intereses de la señora 

CLAUDIA DEL SOCORRO ENCINALES GALLO, darle trámite al 

proceso de ADJUDICACIÓN DE APOYO JUDICIAL, conforme a lo 

establecido en el artículo 390 del Código General del Proceso, 

por lo que se procederá a admitirla. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E  

 

                  PRIMERO: ADMITIR la demanda de ADJUDICACIÓN DE 

APOYO JUDICIAL, promovida por GÉNICA JULIANA FRANCO 



ENCINALES, quien actúa a través de apoderado judicial, en 

contra de CLAUDIA DEL SOCORRO ENCINALES GALLO. 

 

  SEGUNDO: DAR a la presente demanda el trámite 

indicado en los artículos 390 del Código General del Proceso y 

54 de la Ley 1996 de 2019.  

 

                  TERCERO: ORDENAR el estudio socio familiar al hogar de 

CLAUDIA DEL SOCORRO ENCINALES GALLO, el cual debe de estar 

acorde a los artículos 33 y 38 de la ley 1996 del 2019, que 

modificó el artículo 586 del Código General del Proceso, por 

parte de asistente social adscrita al Centro de servicios judiciales 

para los juzgados civiles y de familia, mientras se expide la 

reglamentación y protocolo nacional de la prestación del 

servicio de valoración de apoyos por el ente rector del 

Sistema nacional de discapacidad, para las entidades públicas 

y privadas, según lo regulado en los arts. 11 a 13 ibidem. Una vez 

se cuente con el informe social, el despacho decidirá si nombra 

un curador para que la represente en el trámite del proceso. 

 

  CUARTO: DECRETAR como medida cautelar, la 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO PROVISORIO a la señora 

CLAUDIA DEL SOCORRO ENCINALES GALLO, para adelantar actos 

jurídicos y administrativos que se requieren ante COLPENSIONES, 

para tramite de la pensión de sobreviviente, lo cual es 

procedente y se accederá nombrando como persona de 

apoyo a GÉNICA JULIANA FRANCO ENCINALES. Efectúese la 

diligencia de posesión respectiva. 

 



                  QUINTO: NOTIFICAR este auto admisorio de la 

demanda al Procurador Judicial y al Defensor de Familia, para lo 

de sus cargos.  

 

                  SEXTO: RECONOCER personería al DR. ALEJANDRO 

GUTIÉRREZ VÁSQUEZ, para obrar en nombre y representación de 

la demandante, en los términos del poder conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

           J U E Z 

 

Oecp. 
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